
Niim. i . Martes 3 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscrihe á este periódico qne sa
le los martes y sábados, y consta ca
da nui tuvo ,ie un pliego de iifipresion 
cuanJo menos, en la calle del Tem-
Í>1 numero 32, .14 reales vellón al 
mes puesto en casa de los señores sus-
eiiptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs vn . franco de porte. 

Los artículos y aviaos no oiiciale* 
se recibirán en ia misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
ciase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán vertir 
francos e igualmente las reclamaciones. 

O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A V I S O . 
La Imprenta de este ñoletin se halla 

establecida en la calle del Temple núme
ro 32., y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos.,. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

R E G E N C I A D E L A A U D I E N C I A 
T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia me comunicó en 
13 del actual el Real Decreto siguiente. 

Con fecha 24 de Octubre anterior me dice 
€l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, de 
órden de S. M . lo que sigue : - -Exci r io . Sr.--
Con el objeto de que los Jueces colectores de anua
lidades y vacantes eclesiásticas obtengan todos los 
datos y noticias de que los mismos necesitan pa
ra cumplir puntual y exactamente lo prevenido 
en diferentes Reales disposiciones é intrucciones, 
ha tenido á bien acordar 8. M . la Reina Gober
nadora, de conformidad con lo propuesto por el 
Director general de Arbitrios de Amortización, y 
con el dictamen de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del suprimido Consejo Real de 
España é Indias, las medidas siguientes: i . a Que 
se renueve el cumplimiento de lo mandado en el 
ar t ículo 20 del Reglamento, Real Cédula de 26 
de Febrero de i 803 , para que los Arzobispos, 
Obispos y demás Prelalados del Reino obiiguea 

i los curas párrocos k que den pronta no'icla da 
todas las vacantes de- cape l i ao ías , beneficios y 
oficios de Iglesia que ocurran en sus respectivos 
distritos á las Colecturías de anualidades de sus 
Diócesis , con apercibimiento; que de no v e r i 
ficarlo quedarc'n responsables á Jos perjuicios á 
que su silencio diera lugar, y á las demás penas 
que se intimen propcrcionadss.---3.a Que los T r i 
bunales Eclesiásticos del Reino pasen á las Co
lecturías de sus Diócesis , rasoa exacta de las 
capellanías vacantes que en la actualidad se l i . 
tigan en ellos; y lo mismo ejecutarán las v i s i 
tas Eclesiásticas de Toledo, Madrid, Alcalá y 
lasque haya en las demás Dióces i s , cuidando 
todas de verificarlo en lo sucesivo de las deman
das que vayan incoándose en sus Juzgados, pa
ra que los Colectores con este conocimiento, pue
dan cumplir sus deberes. Y 3.a Que los Alca l 
de? de los pueblos den igutlmente aviso á los 
Jusces de partido, y estos i los Colectores de 
las capellanías que haya vacantes y que vacaren, 
con espresion de sus valores y cargas, celando 
los Jueces el cumplimiento de esta medida f y ios 
mismos Alcaldes y los curas párrocos cuidarán en 
su caso, dando noticia al Coleetor, de nombrar 
personas de probidad y de responsabilidad pa
ra la administración de las que resultaren vacan
tes, observando las disposiciones que el propio 
colector Jes comunique para la mas exacta recau
dación á los productos. S. M . desea que no quede 
ilusoria ninguna de las expresadas disposiciones, 
y por tanto me ordena excite el conocido celo 
de V . E . ; para qne al circular aquellas, se 
sirva sñadir todas las prevenciones que consi
dere convenientes para asegurar la indispensable 



observancia de las mismas. 
Y en su cumplimiento he dispuesto entre otras 

cosas se inserte este Real Decreto en los Boleti
nes oficiales de cada una de ¡as provincias de este 
Reino para que tenga su debido efecto por los 
Jueces de p a r í i d o y Justicia de su territorio. Za
ragoza 30 de Noviembre de ¡ 8 3 6 , — E l Decano 
Regente interino.—Agustín Alcayde. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZfliJAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de 4a Peninsula con 
fecha ó del actual me dice de Real órden lo que 
sigue. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto s iguiente .—Doña Isabel 
J l por la gracia de Dios y por ia Constitución 
de ia Monarquía española , Reina de las Espanas; 
jr en su Real nombre ia Reina Regente y Go
bernadora del Reino, i todos los que las presentes 
vieren y eotendieren sabed : que las Córtes gene
rales han decretado lo siguiente.~Las Córtes 
usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución han decretado. 

Se restablece el decreto de las Córtes genera
les y extraordinarias fecha 8 de Junio de 1813, 
por el que ordenaron la libertad en el estableci
miento de fabricas y ejercicio de cualquiera i n 
dustria ú t i l , en ia forma que en é\ se previene. 

Palacio de las Córres a de Diciembre de 1836. 
Antonio González , Presidente.rrPascual Pernan-
dta Baeza, Diputado Secretario z r ju l i aa de 
H u d v e s , Diputado Secretario. 

Por tanto mandainos á todos ¡os Tribuna
les Justicias, Gefe«, Gobernadores y demás A u 
toridades asi Civiles como militares y eclesiásti
cas de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar cumplir y ejecutar el presenta 
decreto en todas sus partes, Tendreisio entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima 
publique y c i r c u l e — E s t á rubricado de la Real 
mano.—Palacio á 6 de Diciembre de 1 8 3 6 . " 
De Real órden lo comunico á V . para su inte
ligencia y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos años, Madrid 6 de Dic iem
bre de 1 836 —Joaquiu Maria López . 

L o que traslado á los Alcaldes y Ayuntamien
to^ de esta provincia para su couochniento y cum-
f l i m ento en la parte que les corresponde. Zarago
za 37 de Diciembre de 1836.— E , G. P , L-Juan 
García Barzanallana. 

Otra. Po r e¡ Excmo. Sr, Secretario deEs-

tado y del Despacho de la gobernación de ¡a Pe-
f nínsula , se ha circulado con fecha i o de Diciem-

bre ÚltimOf la Real órden siguiente. 
Deseando el Gobierno de S. M . formar un pa

drón de todos ios estrangeros que residan y v ia
jen por la Peninsula, se ha dirigido á los Sres. 
embajadores y Ministros existente» en esta Cor
te , á fin de que por hs respectivas cancillerías 
se faciliten listas de los que estuviesen ÍOÍCEÍÍOS 

en ellas; pero como hubiesen manifestado no ser
les posible dar con exactitud las noticias que se 
les p e d í a n , ya porque unos no se presentan a ser 

- ' matriculados y ya porque otros no tienen obl iga
ción de hacerlo, se ha servido mandar S. M . que 
para ¡levar á cabo tan interesantes operacioa se 
observen las disposiciones siguientes: 

i . a Todos los estrangeros residentes en las ca
pitales de provincia prasentsrán á los gefes polí
ticos respectivos, dentro del término que estos se
ñalen," el certificado que se baya librado á cada 
uno, tanto por las cancillerías de las embgjadas y 
ministerios como por los consulados, del que «a to
rnara la correspondiente razón devolviéndolo al i n 
teresado. 

a.a Los que no se hallen provistos del indica
do documento, presentarán nota espresiva de su 
nombre y apellido, del pueblo de su naturaleza, 
del de su residencia y de la ocupación en que se 
ejerciten para comprenderlos en la matr ícula . 

3,3 Los que residan en pueblos que no sean 
capitales de provincia cumpli rán con lo que se 
previene en los dos artículos anteriores ante el 
primer alcalde constitucional, quien dará cuenta 
al gefe político remitiéndole la nota correspon
diente. 

4.a Los gefes políticos, luego que tengan reu
nidas todas las noticias que se les piden, formaran 
y remitirán una lista general de ios extrangeros 
que existr n en su provincia. 

¿ . a Se exceptúan de estas medidas los emba
jadores, cónsules y demás empleados que por de
recho están dispensados de semejantes obligacio
nes. 

De Real órden la comunico á V . S. á fin de que 
insertándolo en el boletín oficial llegue á noticia 
de los alcaldes constitucionales de esa provincia y 
de los interesados para que no aleguen ignorancia 
ni la menor excusa en su cumplimiento, tomando 
V . S. por «u parte cuantas medidas están á su al
cance y le dicte su celo para llevar á efecto todo 
lo prevenido, sin disimular el menor descuido. 

Lo que se hace saber á los Alcaldes de los p m 
hlos de esta Provincia para que en el término de 

J doce dias, contados desde el del recibo d d p r i -



senté Boletín, remitan á este Gobierno político 
una nota de los estranjeros residentes en sus res
pectivas jurisdicciones, espresando los que se ha
llaren provistos del documento que designa la dis
posición i.3 del que tomarán razón en la forma 
que en ella se previene, debiendo con respecto á 
los demás atenerse á lo mandado en las reglas 
a.a y. ^ a . para cuy0 cumplimiento harán entender 
á los mismos cuanto se deja mandado. Zaragoza 
1 .0 de Enero de i S ^ j . — E l Gefe político inte
rino.—Juan García Barzana l lana . - - José M a r c h y 
Labores, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Junta de Liquidación de la Deuda del Estado.= 
Por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 de 
Noviembre iiltuiip se dijo ai Sr. Presidente de la 
Junta lo que sigue.=:¡íi Jseñor Secretario de Hacien-
tía iaa con esta fecha aTde ia Gobernación lo si
guiente.=: He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de una comunicación de la Junta de liquidación 
de la deuda del Estado participando que la Junta 
de armamento y defensa de Zamora, habia dis
puesto la enagenacion de los créditos sin interés 
existentes en la Contaduría de Amortización de 
aquella provjncia, pertenecientes á manos muertas, 
á fin de atender con su producto al equipo de la 
milicia nacional movilizada. En su vista me en
carga S. M . diga á V . E. como lo verifico, que 
á pesar de que es probable no se haya llevado á 
efecto aquella disposición, ya por el insigniíicante 
valor de esta clase de papel , ya por la resistencia 
que habrán opuesto á los endosos los que presen
taron las carpetas, y ya por la dificultad de en
contrar tomadores, manifieste V . E. á la referida 
Junta que la referida .medida ha sido de su Real 

"desagrado, asi como lo será cualquiera otra que dis
traiga los fondos de Amortización del objeto á que 
están destinados.—De Real orden comunicada por 
el referido Sr. Secretario lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y denns fines consiguientes.=Dios 
guarde a V . muchos años. Madrid 12 de Diciem
bre de 1830.= Luis Sorela. =: Juan José Sanchez.rr 
Francisco de Leuda.=Sr. Intendente de la Provin
cia de Aragón. 

Lo que se haee saber al público por medio del 
boletín ofici«l para su noticia y demás efectos. Za
ragoza 26 de Diciembre de 1836.=Barzanallana. 

La Administración de Rentas de esta Provincia 
con fecha 23 del actual me dice lo que sigue.= 
,, Deseoso de continuar dando el mayor impulso á 
la recaudación del producto del ramo de Penas de 
Cámara, no puedo dejar de llamar la atención de 
"V. S. manifestándole, que los encabezamientos 
anuales del citado ranio, gravitan sobre todos los 
pueblos del antiguo Aragón; y por consiguiente el 
correspondiente al año presente, vence en el dia 31 
de este mes; pero por una práctica inconcusa se les 
ha dado á sus ayuntamientos el que puedan sa
tisfacerlos dentro de los dos primeros meses del año 

3 
tiguíente de 1837, 7 as' sucesivamente; y son que 
estas corporaciones reconocen sus señaiamiemos 
como fijóse inalterables, y en lo que mtijpm pue
de alegar ignorancia; por emanar de un ajuste ó 
conveni» que hicieíon con la renta de que se trata, 
en equivalencia, á las multas qu.e..las mismas jus_ 

* ticias imponen dentro del círculo , de sus respecii_ 
vas jurisdicciones, sin embargo, es de necesidad que, 

, V - S. se sirva disponer, que en los boletines on-
cíales de las tres Provincias de Zaragoza, Huesca y 
Teruel, se ponga por esa Intendencia la convenien
te invitación , dirigida á las corporaciones munici
pales , para que tengan entendido que si dentro de 
los meses de Enero y Febrero próximos no satis
facen en la recaudación de Penas de Cámara de este 

•P ciudad del cargo de D. Miguel Echevarría el ¡ tñ-
m porte total de su particular encabezamiento, per

teneciente al año actual , se procederá á ápremiar-
je? en comisión desde el día 15 de Marzo siguiente 
en adelante, como se practica contra los deudores 

de las demás rentas del Estado ; con cuyo anuncio 
y conminación de apremio estoy seguro que se re
moverá la recaudación del ramo de Encabezamien
tos que le miro paralizado , siendo asi que su total 
valor no,deja de ser de alguna consideración; y por 
lo tanto espero que V . S. estimará conformarse con 
esta mi oportuna gestión." 

Y de conformidad con el preinserto recuerdo lo 
, inserto á V V . para su inteligencia, gobierno y 

cumplimiento.=Dios guarde á V V . muchos años. 
Zaragoza p$ Diciembre 1836.= Juan García Bar-
zanallana.rrSres. Alcaldes é individuos de los ayun
tamientos del distrito de esta Intendencia. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta ca
pital , para la debida publicidad, Zaragoza 28 D i -

k ciembre i836.=Barzanallana. 

Dirección general de Rentas y Arbitrios de Amor
tización.=E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 17 del que rige, 
ha comunicado á esta Dirección general la Real or
den que sigúetr-lllmo. Sr.=Conformándose la R e i 
na Gobernadora con el parecer de esa Dirección 
genera! y junta de enagenacion de bienes Nacio
nales sobre la duda suscitada por algunos interesa
dos, y que U . I . consulta en oficio de 8 del actual 
acerca del concepto en que debe entenderse y prac
ticarse el abono del 5 por 100 en las anticipaaio-
nes de que trata el art. 16 del Real decreto de 19 
de Febrero ult imo; se ha servido S. M . declarar, 
que el 5 por 100 debe deducirse de la cantidad que 
se adelantare. De Real orden lo comunico á U . I . 
.para su inteiigeneía y efectos consiguientes. La que 
traslado á U . 1. para su conocimiento y el de esas 
oficinas de arbitrios á quienes se servirá comuni
carla para su mas exacto cumplimiento en los ca
sos que puedan ocurrir en esa provineia dando av¡_ 
so del recibo.=Dios guarde á U . $• muchos años.=: 
Madridaj de noviembre de i836.=Ramon Luis Es-
cobedo. 

Lo que se inserta en este periódico para noticia 
del público y demás efectos convenientes. Zarago
za I O de Diciembre de iSjó .sBarzanal lana . 

1 



Dirección G-eneral óe Rentas y Arbitrios de 
Ainortisacion.-Han recurrido á la Dirección ge
neral de la Caja Nacional de Amortización D . 
ipó l i to Argües , D . Pedro Callizo y D . Peiipe 
García vecinos y del comercio de esa Ciudad en 
solicitud de que los sobrantes de ios créditos que 
entregan en pago de las finca» se tengan en cuen
ta para los plazos siguientes, ó puedan cederlos á 
otros con cuvo motivo dicha dirección ha passdo 
copias de esta instancia y del dictamen de la Con-
taouria de la Nacional Caja en cuya vista la 
junta de Veótas ha acordado en sesión de 9 del 
actual de conformidad con dicho dictamen, acce
der a lo que se solicita, con prevención de que se 
respalden los créditos de msyor vaior con una 
nota expresiva de la parte aplicada y de la esce-
dente; y que se comunique á V . -S. esta resolu
ción para que se sirva disponer que esas oficinas 
de arbitrios lo egeeuten asi, quedando ei esceso 
á cuenta de los plazos succesvios que han de pa
gar estos intensados formando con claridad y pre
cisión los asientos correspondientes. c :Lo comuni
co á V . S. para gobierno j noticia de dichos i n 
teresados sirviéndose dar aviso de su cumplimien
to. Dios guarde a' V . 8, muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1 826.--Knmon Luis Escovedo. 
Sr. intendente de ia provincia de Araron . 

Lo que se hace notorio al público per medio del 
Boletín oficial de esta Provincia para su conoci-
m'uv.to y úcmas efectos. Zaragoza 25 de Dicietn• 
bre de 1 S¿6 . - -Barza t iuHaua . 

Dirección genera! de Rentas Estancadas y Res
guardos. E l Excmo Sr. Secretario- de estado y 
del despacho de Hacienda me ha cnfr.ur.icscio con 
fecha 25 de noviembre óitimo la Real orden que 
sigue.--Excmo Sr. He dado cuei?ta á la Rema 
Gobernadora de cuanto espuso esa dirección en 
papel de 13 de Octubre ú l t i m o , acompañando 
copias de los oficios del Intendente de Toledo, 
cou votivo de Jo dispuesto por aquella junta 
de armamento y defensa para incluir en la mo
vilización i ios Carsbintros de Hacienda públ i 
ca que pertenecen á la Mi l i c i a Dscionai. Y consi
derando que lo? carabineros no pueden ni deben 
ser Milicianos nacionales, y que aun cuando lo 
fuesen no podrían movilizarse sin dejar en descu
bierto su peculiar servicio con grave dofío de la 
Hacienda pública se ha servido S. M . aprobar la 
conducta del espresado Intendente en oponer
se en t i ta parte a las pretensiones de 1» junta de
biendo V . E . hacérselo asi entender. 

Igualmente ha tenido á bien S M . declarar 

que los Carabineros de Hacienda pública no pue
den pertenecer a la Mi l i c i a nacional, perqué esto 
sería distraerlos del importante objeto á que se 
hallan destinados, y que si bien acuden s la 
defensa de los pueblos cuando los ven scometido» 
por los rebeldes, y entonces hacen no solo el mis
mo interesante servicio que le M i l i c i a nacional, 
sino igual al de las tropas del ejército, única
mente en tales casos extremos puede oblig&r ia i m 
periosa ley de la necesidad á separarlos oel indi«-
pei;sable ejercicio de sus funciones. De Real ú r -
den lo digo á V . E . para su conocimiento y dt mas 
efectos correspondientes.—Lo que traslado á V . S. 
para su noticia y gobierno. Dios guarde i V . í>. 
muchos anes. Madrid 5 de diciembre de 1836. 
Mariano Egea. 

Lo que se inserta en el bck t i n (ficial de esta 
provincia para noticia del públ icoy dt mas efecu s 
convenientes. Zaragoza 13 oe D i c u n bre de 1 8 ¿ é 
Barzon&iiana. 

Debiend© venderse en pública subasta seiscientos 
revenía y un t íTikes , tres tí,liegas, once almudes 
<ie trigo, perteneciente á la Amortización, que 5« 
hüilan en ésta ciudad, be señalado pava verificas 
dicha solaste el eiia doce de hnero próximo a ías 
11 <ie su mañana. 

Los que quieran intere'ane en la compra de 
dicho trigo concurrirán el espresado día y hora á 
la tasa de Intendencia de esta Provincia Calle de 
Jos Hstévanes, rtmatáncose en el postor uia« bene
ficioso á la Hacienda ¡ til :g!0 p.iego 
de condiciones que está de manitiesto en la Escfi-
btnía de Amortización en San Juan de los Pañetes, 
taragoza 28 de Diciembre de 1836=30311 Garda 
BarzanailamuizPor mandado del b i . in tendehíé r= 
r'rantisco Koyo Segura. 

La Persona que quiera Interesarsa en el arrien
do del impuesto de 4 mrs. en carnicera, rie car
nero, macho, baca, obeja y cordero, que se 
pique en el casco de la ciudad de Calatsyud y 
pueblos de su antiguo partido durante todo el afio 
viniente de 1837 , que se concedió por Real or
den de 23 de t'etiembre de 1833 , á favor del 
Hospicio Nacional y casa de tspósitos de dicha 
ciudad í t u d a n á la Sala contaduría del mismo 
Hospicio el dia 15 de Enero de 1837 a las diez 
de su mañana donde estera de manifiesto e! plie
go de condiciones y quedara tiarzsdo á favor 
dt ] mejor postor ya sea el toco d t l arriendo en 

el Par t ido, ó por pueblos separados en particu
lar sino hubiese arrenoacor f ata tece é l . -Pedr» 
Segobia , Director. 

ZARAGOZA : I M P R E M I A NACIONAL» 


